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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Súm. 3i4-

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Excmo. Señor: Para que tenga efecto desde luego 
lo piesciito por el Real decreto de 27 de Ftbrero 
próximo pasado eo lo respectivo á los cuotratos que 
se celebren por cuenta del Estado para toda CUse 
de servicios y obras públicas depeodientes de esa 
Dirección general, y para los correspondientes á 
cualquiera provincia ó pueblo eo lo que Compete á 
la misma. S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar la adjunta Instrucción para la celebración 
de subastas, y los modelos que la acompañan de 
anuncio , cartel y proposii.ion , sin perjuicio de que, 
para los casos especiales á que estos modelos no fue-
»en aplicables cómodamente , puedan extenderse 
aquellos documentos en la forma mas conveniente, 
siempre que se arreglen á lo prescrito por el Real 
decreto citado. A l propio tiempo ha tenido 4 bien 
S. ¡VI. mandar que se observen las dispoMciones si
guientes: 

Primera. Que subsistan por ahora para cada ser
vicio los pliegos de condiciones generales , las espe
ciales >• cualesquiera otras disposiciones vigentes en 
cuanto no se opongan al referido Real decreto, en
tendiéndose en lo demás modificados ó adicionados 
aquellos pliegos de confomiidad con el mismo., ín
terin se procede al detenido eximen que deberá ha
cerse de ellos para su reforma en lo que puedan 
necesitarla. 

Segunda. Que se aplique también desde luego la 
indicada Instrucción á las obras y servicios provin
ciales, en lo que concierne i la Dirección genera! 
de Obras públicas, sin mas excepción que la desig
nada en e! citado Real dfereto; pero con la modi
ficación de que se celebren los remates solo ame el 
Gobernador de la provincia respectiva, dándose 
cuenta del resultado a este Mitiisterio, con remisión 
del expedienie de subasta para la coriespondieote 
resolución; ejecutándose lo propiy respecto de las 

obras y servidos miinidpates, pira los cüaies se ce* 
lebraran los remates ante el respectivo Ayuntamien
to, y se dará cuenta del resultado al Gobernador de 
la provincia para su aprobación, cuando le Corres
ponda, ó á fin de que lo eleve á la superior del G o 
bierno. 

Tercera, Las garantías que se exijan para las 
obras y servicios provinciales y municipales se con
signarán en la i cajas que se indiquen eo los respec
tivos anuncios, otorgándose las escrituras en las lo
calidades, aun cuando se requiera la prévia Real 
aprobación. 

Üe órdert de S. M . lo digo á W É . para su inte
ligencia y efectos correspondientes; entendiéndose 
estas disposiciones aplicables á toda subasta que ha
ya de anunciarse de nuevo, pero no a las que ya es
tuvieren anunciadas ó pendientes de segundo remate, 
las cuales deberán llevarse á cabo en la forma que 
anteriormente se halUba e^ab'eclda. D i i s guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1852. 
= Reitioso.=Señor Director general de Obras públi
cas. 

Instrudcton que débeta. observarse para celebrar las 
subiistas de los servicias y obras ¡fue se kai/an ú 
cargo de la Dirección general de Obras públicas 
en el Ministerib de Fomento , conforme a lo pres
crito por el Real decreto de 27 de Febrero de 

Artículo t.0 Toda subasta que tenga por objeto 
servicios ú obras que se hallen única y exolusiVa-
rtmite dentro de la demarcación de la provincia de 
Madiid, se celebrará solamente en esta Corte ante 
la Uiteccion general de Ooras pt'iblícas. 

Art. 2.0 Cuando las .obras ó los servicios que se 
subasten se hallen en todo ó en parte comprendidos 
en la demarcación de otra ó de otras provincias, se 
celebrara la subasta en esta Cóite y en la provincia 
ó provincias respectivas el mismo d U y la misma 
hora. 

Art. 3.0 Lo prescrito en los dos artículos anterio
res se entiende solo corno regla general < sin perjui
cio de lo que el Gobierno ^ sin atenerse i e l lo , esu-
me couveukute p:evcn¡[ para ctnlqder caso espe
cial . 
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Art. 4." Conforme á lo prescrito por el artículo 

a." del Keal decreto de 27 de Febrero de 1852 , la 
licitación se verificará siempre por pliegos cerrados, 
sujetándose las propuestas que en ellos se hagan al 
modelo prescrito para cada caso. 

Art . 5." A todo pliego deberá acompañar la car
ta de pago ó el documento legal correspondiente que 
acredite haber consignado en esta Córte en la Teso
rería central ó en la Depositaría de Obras públicas, 
y en las provincias en la respectiva Tesorería ó en 
la Depositaría del Gobierno pol í t ico , pero siempre 
en el punto donde cada licilador quiera tomar parte 
en la subasta, la cantidad que préviatnenie se hu
biere designado como garantía provisional para res
ponder del resultado del remate , en metálico ó en 
acciones de caminos d é l a s emitidas por la Direc
ción general de Obras públicas. 

Ar t . 6.° En el d í a , hora y sitios designados se 
dará principio al acto haciendo lectura del anuncio 
de la subasta, del modelo de proposición que se hu
biere acompañado, y de la presente instrucción. 

Ar t . 7." Los pliegos cerrados se entregarán en el 
mismo acto de la subasta durante la primera media 
hora , que se designará al efecto, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo para la ad
misión, y que se procede ál remate. 

Art . S." Llegado este caso, y antes de abrirse los 
pliegos presentados, podrán sus autores manifestar 
las dudas que se les ofrezcan ó pedir las esplicacio-
nes necesarias ; en la inteligencia, de que una vez 
abierto el primer pliego, no se admitirá observa
ción ni esplicacion alguna que interrumpa el acto. 

Art. 9.0 Se procederá en seguida á abrir los plie
gos presentados, desechando desde luego todos los 
que no se hallaren exactamente conformes al mo
delo pr^sciito, y asimismo los que no vayan acom
pañados de la correspondiente garan t í ] . 

Art. 10. Terminada la lectura de todos los plie
gos que se hubieren presentado, se declarará en el 
acto la postura ó proposición que resulte ser la mas 
ventajosa; y extendiéndose acta formal de todo, au
torizada por el Escribano que intervenga y' legali
zada en forma cuando corresponda, se elevará al 
Gobierno para su resolución , con arreglo á lo pres
crito por el artículo 4." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

Art . 11. Cuando en un remate que se celebre 
solo en Madrid resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á una nueva licita
ción, únicamente entre sus autores, según lo preve
nido por el artículo 2." del mencionado Real decre
to. Esta l ici tación, que será abierta, durará por lo 
menos diez minutos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo 
antes por tres veces. 

Art . 12. Si resultase la misma igualdad, en el ca
so de ser el remate dublé, entre una ó mas proposi
ciones presentadas en esta Córte y otra ú otras pre
sentadas en una provincia, la nueva licitación entre 
sus autores tendrá efecto el dia que se señale y 
anuncie con lá necesaria anticipación. Este nuevo 
remate se celebrará en la forma que expresa el ar
tículo anterior solo en M a d r i d , y el licilador ó los 
licitadores de la provincia podrán concurrir a é l , si 
no les conviniese hacerlo personalmente , por medio 
de apoderado <S f.tmp'emente per encargo competen
temente garantizado, entendiéndose que 1 enuncian 
su derecho si ¿10 lo ejercieren de uno ú otro modo. 

Si la igualdad de proposiciones" resultase solo entre 
las presentadas en una provinc'n por no haberse he
cho ninguna en la Córte , ó por ser inferiores Us que 
se hicieren, la licitación abierta tendrá lugar en el 
mismo punto, pero no en el acto, sino en otro dia 

' que con anticipación se señale por quien correspon
da. 

Art . 13.- Para prevenir la duda que podría ofre
cerse sobre la preferencia relativa de los licitadores, 
en el caso de hallarse dos ó mas proposiciones igua
les, antes de abrirse los pliegos cerrados que se pre
senten en cualquier acto de subasta se pondrán en 
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los 
proponentes, y la que saque cada uno de estos por 
sí mismo determinará su lugar respectivo para el 
casó de la licitación abierta; entendiéndose que el 
que tuviere el número mas bajo será el preferido ín
terin 00 se mejore la propuesta para la adjudicación 
de la cosa que se remate. 

Art . 14. Tanto para lá licitación abierta en el caso 
previsto por los artículos 11 y 12, como para la que se 
realice por pliegos cerrados cuando la cantidad que 
sirva de base parala subasta proceda de proposición 
hecha y aceptada préviamente, se designara en el 
anuncio respectivo la clase y la entidad mínima de 
las mejoras admisibles. E n los demás casos bastara 
que las proposiciones por escrito sean por l > menos 
iguales al tipo fijado para la subasta,el cual solo po
drá alterarse mejorándolo á beneficio del Estado. 

Ar t . 15. Fuera del caso previsto en los artículos 
11 y 12, todo servicio ú o b r a que se subaste se adju
dicará en un solo remate sencillo ó doble, según cor
responda con arreglo á los dos primeíos artículos de 
esta instrucción. 

Art. 16. Terminado un remate, se devolverá á 
los licitadores la garantía que hubieren presentado 
para tomar parte en é l , quedando retenida hasta el 
otorgamiento de la escritura únicamente la del autor 
de la proposición declarada mas ventajosa; y si hu
biere otra ú otras iguales sé retendrán asimismo las ga
rantías respectivas á ellas hasta que se realice la se
gunda licitación prevista en los artículos n y 12 de 
esta instrucción. 

Art. 17. Todos los contratos por cuenta del Es
tado se formalizarán y otorgarán en esta Cór te , re
nunciando los rematantes al fuero de su domicilio 
para los casos en que sea preciso proceder ejecutiva
mente á obligarles al cumplimiento de lo estipulado. 
Para el otorgamiento de la escritura se constituirá la 
fianza en esta Córte en la Tesorería central; y cuan
do el depósito provisional se hubiere hech» en una 
provincia, será de cuenta del respectivo rematante su 

• traslación á la misma Tesorería. 
Art . 18. Cualquiera duda que ocurra en un rema

te acerca de la aplicación de esta instrucción se re
solverá en el acto por el presidente, sin perjuicio 
de consultarlo al Gobierno del modo que correspon
da, si la entidad del caso lo mereciese, ó cuando la 
resolución adoptada deba fijarse como regla general 
para lo sucesivo.Cuando la duda sea de tal naturale
za que pueda afectar la validez del remate, ya por 
no conformarse los licitadores con la resolución que 
adopte el Presidente, ó por otra causa cualquiera 
se entenderá aquella simplemente como condicional, 
con sujeción á loque el Gobierno determine. 

Madrid 18 de Marzo de 1852.—Aprobado,=:Rei-
noso. 



ANrXCIOS OFICIALES. 

Para el día diez de Julio próximo á las once de su 
'mañana^ se procederá al arriendo en pública su 
basta^ en el local que ocupa esta Administración, 
y en las casas consistoriales de los respectivos 
partidos que se espresan, de los foros y censos de 
¡as Encomiendas de la orden de San Juan, y de 
¡as fincas que administra ¡a Hacienda según apa
rece á continuación. 

Partido de Murías de Paredes. 
&2L 

Partido de yillafranca. 
TJPO. 

liealvs vn. 

Los foros y censos de la Encomienda 
de Quiroga, que consiste eo 16 y media 
fanegas de centeno; 9 celemines de trigo: 
33 cántaros de vino mosto, y 167 rs. en 
metálico , valoradas dichas especies según 
el último quinquenio, y deducido de su 
importe el 10 por too por razoo de admi
nistración, se rematan bajo el tipo de 613 
rs. por frutos de este año . . . . . . 613 

Partido de la Bañeza. 

Los foros y censos de la Encomienda 
mayor de Orvigo, por feutos del presente 
a ñ o , que consisten en 443 rs. 25 tnrs. en 
metálico: 265 fanegas, 9 celemines y 2 
cuartillos de trigo: 353 fanegas, 9 celemines 
y 2 cuartillos de centeno, y 137 fanegas, 6 
y 2 cuartillos de cebaba, valoradas dichas 
especies según el último quinquenio, y de
ducido del total importe él 10 por 100 por 
razón de administración , se arriendan en 
la cantidad de 13.169 rs. . . . . . . 13.169 

Las fincas que correspondieron á la 
misma Encomienda mayor de Orvigo y 
fábrica de la Iglesia de San Román el an
tiguo que llevaban en arrendamiento Loren
zo Alonso y compañeros vecinos de Vegue-
Hiña de Fondo, en 35 fanegas 6 celemines 
de trigo y lo mismo de centeno, se sacan 
á subasta en arrier do por 4 años á contar 
desde el próximo venidero de 11)53, por la 
renta anual de 1393 rs. i que ascienden di
chas especies, según el precio del último 
quinquenio 1-393 

Las que en San Pedro de Pegas corres
pondían a la Rectoría del mismo pueblo y 
Encomienda mayor de Orvigo, que lleva 
en arrendamiento D. Pedro Calzada, veci
no de la Bañeza, en una fanega y nueve 
celemines de centeno: se arriendan por los 
mismos 4 años en la cantidad de 30 rs. 
vellón á que ascienden dichas especies, se-
gnn el último quinquenio 30 

Las que en Crisuela del Páramo corres-
ponJieron al Patronato Real de legos, titu
lada de castellanos, fundado en dicho pue
blo, y que lleva en arrendamiento D . Ber
nardo Juan Chamorro vecino de Villamon-
tan, en 4 fanegas centeno y 3U rs. en me
tálico: se ariienda por los mismos 4 años, 
en 106 rs . . , 106 

Los foros y censos de la Encomienda 
de San Bartolomé del Cueto, que consisten 
en 53 fanegas, 3 celemines de centeno, y 
16 gallinas, valoradas ambas especies se
gún el último quinquenio y con deducion 
del 10 por 100 por razón de administra
ción, se rematan en 1090 rs 1090 

Lo que se anuncia al público por medio del Bole
tín oficial para conocimiento de todos los que quieran 
interesarse en dichos remates, León 26 de. Junio de 
i 8 S 2 . = : £ / Administrador, Mariano Torregrosa. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 
de celebrar el día 24 de Julio próxima, sea de üRANDKS 
PREMIOS bajo el fondo do 224000 pesos fuertes, valnr de 
14.000 billetes á Diez y seis duras cada uno, de cuyo capital 
se distribuirán en 500 premios y 6 aproximaciones 1(58.000 pe
sos fuertes, en la forma siguiente; 

PESOS PUE&TES* 

1.. 
3.. 
1.. 
2.. 
3.. 
8.. 

16.. 
21.. 
34.. 

4t3.. 

de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 
de. 

4.000. 
2.000. 
1.000. 

500. 
400. 
200. 
100. 

500.. 
2 Aproximaciones de 350 ps. cada una 

para el número anterior y poste
rior al premio de 50.000. . . . 

2 Idem de 250 para ídem al de 
20.000 

2 Idem de 150 para ¡detn al de 
10.000 

50.000. 
20.1)00. 
10.000. 

8 000. 
«3.000. 
8.000. 
8.000. 
8.400. 
«.800. 

41.300. 

700. 

500. 

300. 
108.000 

Si el número 1 obtuviere alguno de los Ires premios mayo
res , la aproximación anterior que corresponda á diclio premio 
será para el 14.000; y si fuere éste el agraciado, la posterior se
rá para aquel. 

Los 14.000 billetes estarán subdivididos en cuartos i ochen
ta reates cada uso, y se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales, 

Al día siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
ú aproximación, y por ellas, y por los mismos billetes originales, 
pero no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 14 de Junio de 18a2.=Mariano de Zea. 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l dia 19 de Julio es la extracción en Madrid 
y se cierra el juego en esta capital el Martes t 3 del 
mismo mes. 

L a Administración general de Loterías de esta 
provincia se ha trasladado á la calle de la Paloma 
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jrenle á 1,1 de Cardíles,-detrás de. donde se bulla 
ahora situada. 

Ayuntamiento constitucional de Siero, 

E n el juicio de exenciones abierto en e l día de 
hoy ante el Ayuntamiento que tengo ei honor de 
presidir para cubrir el cupo que ha correspondido 
á este distrito municipal en el reemplazo de 1851 
ha sido declarado soldado l]defbnso,t¡gVal hijo de 
José , de Valdesoto, consta á la corporación que este 
mozo se halla, en la provincia del muy digno cargo 
de V . S. é interesa sobremanera que se le asegure 
y ponga á disposición del Ayuntamiento si de una 
manera bastante no garantiza el hacerlo al término 
de treinta diás que para la comparecencia ante esta 
corporación la misma ha señalado. 

M e atrevo á rogsr á V . S. se sirva dictar las 
disposiciones convenientes á poner en claro el pa 
radero de/ I/defonso, y que averiguado tendrá a 
bien disponer su arresto y conducción á este C o n 
cejo á menos de asegurar hacerlo libremente de la 
manera que no burle Ja responsabilidad que le ha 
cabido. 

De todos modos deseara se dignase V . S. par 
ticiparme el resultado de las gestiones hechas para 
satisfacer el deseo justificadode esta municipalidad. 
Pola de Siero Junio 20 de 1 8 S 2 . = J o í é Bros Cónsul . 

Alcaldía constitucional de San Esteban de V a l -
dtifiza. 

Cumpliendo con lo riispueslo por la superiori
dad y órdenes vigentes, se halla la Jimia pericial de 
este Ajuntamiento en los trabajos del atnillaia-
iiiiento de loda la riqueza leriilorial comprendida 
en el radio del mismo, mas como para poder con
tinuar sea necesario la presentación de relaciones 
de lodos los hacendados forasteros, me dirijo a V. S. 
i lio de que lo mande insertar en el Bolelin oficial 
de la provincia para i]ue nadie alegue ignorancia, 
cuyas relaciones deberán presentar en la secretaría 
de este Ayuntamiento al imprt rogable té rmino de 
quince dias después de publicado, pues pasado dicho 
plazo se hará la evaluación por lo» peritos, y para
rá á los conlribujcnles el perjuicio á que su descui
do pueda dar logar, y en conlormidad con lo que 
dispone la instiuccion al electo. San l^lehan de 
yaidueza Junio i 5 de i8¡)a.=^Iiamon Man'a Garujo. 

¡ Alcaldía consliluáonal di f 'alde/resno. 

Pava proceder es'a Jnnla pericial á la rectifica
ción del amillaraiiiiunlo que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de inrniieh!e.«, 
cultivo y ganadería en el próximo áíio de 1853, se 
li.icc indispensable que ludas las personas que posean 
lincas rústicas, urbanas, ganados, loros,censos, ven-
las ú otras- utilidades en esle distrito municipal su-
jeias á dicha conlribucion de inmuebles, presentaran 
Í I I la secretaría <le este Ayuntamiento su» relaciones 
ai regladas á instrucción en el preciso té rmino de 

quince dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial de la provincia; en la 
inteligencia quede no hacerlo, la Junta de evalua
ción les juzgará con arreglo á los de ios que pued* 
adquirir y conforme á el Real decreto é instrucción 
de 23 de Mayo de 1845, sin que tenga lugar á re
clamación de agravios. V'aldefresno 19 de Junio de 
1 SSa.—Hilario Prieto. 

Alcaldía constitucional de San Clemente de F a l -
dueza. 

Para proceder esta Junta pericial á formar el 
amillaramiento que ha de servir de base para la der
rama üe la contribución de inmuebles cultivo y ga
nadería para el año próximo de 1853, se hace indis
pensable que todas las personas que posean ñocas 
rústicas, urbanas, ganados, f o i o s , censos ú otr as uti
lidades sujetas al pago de la contribución de inmue
bles en este distrito municipal, presenten en la se-
c r t i a i í a de este Ayutitamiento en el preciso término 
de quince dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial sus relaciones bien es-
presivas y verdaderas, en la inteligencia que de no 
hacerlo, la Juma de evaluación les juzgara por los 
dacos que pueda adquirir, y conforme a la instruc
ción de 23 de Mayo de it¡45. 

Y paia que llegue á noticia de lo< que les corres
ponda, se inserta este anuncio en el Boletín oficial de 
la .provincia. San Clemente de Valdueza Junio 18 
de J1352 —Antonio Muelas. 

Alcaldía constitucional de P^illamañan. 

Debiendo proceder la Junta pericia) á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y g a u a d e i ü del próximo año de 1853, 
e« de necesidad que todas las personas que poseen 
fincas y demás uiilidaies sujetas á el pago de dicha 
contribución , presenten en la secielaría de este 
Ayuntamiento sus relaciones en el preciso término 
de 15 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia; en la 
inteligencia que de no verificarlo, la Junta hará la 
evaluación por los cuadernos anteriores, y demás 
clases que pueda adquirir, y conforme á lo dispues
to en la .instrucción y Real dec eto de 33 de Mayo 
de ÍU45. Villamañan Junio 13 de 1852.= Isidoro 
González. 

En el ú l t ima din d* feria se rstravió un potro 
de dos afios, pelo castaño oscuro con una estrella 
en la frente, un poco caido de a t rás , alzada seis 
cuartas poco mas o menos. La persona que sepa su 
paradero se servirá avisar á Manuel Bu ron en la 
»•());> do Moran partido de R iaño , quien gralilicará 
)• pagará los gaslos. 

yigas de roble en venta. 

D.Mateo Alaez vecino de Valduvieco tiene en
cargo de vender en dicho pueblo 43 vigas de roble. 

LEON: n i n i E N T A i)i¡ i..v VH-HA E HIJOS n t JIISON. 


